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euE AMpúe el pREsupuESTo cENERAL DE lA uec¡órrr pARA EL EJERcrcro
FISCAL 2010, APROBADO POR LEY NO 3.964 DE FECHA 20 DE ENERO DE 2OIO,
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

EL CONGRESO DE I,á, NACIÓN PENECUEYE SA¡{CIONA CON FI'ERZA DE

LEY
Artículo l'.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central (Ministerio

de Defensa Nacional), conespondiente al Ejercicio Fiscal 2010, por un monto total de G. 130.000.000
(Guaraníes ciento treinta millones), conforme alAnexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 2".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario para la Administración
Central, por el monto de 130.000.000 (Guaraníes ciento treinta millones), que estará afectada al
Presupuesto 2010 del Ministerio de Defensa Nacional, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte
de la presente Ley.

Artículo 3'.- Las autoridades de los Organismos y Entidades del Estado serán responsables
por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y programas que no guarden
relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o sus cartas orgánicas, de conformidad a
lo establecido en el Artículo 70 de la Ley No 1.535/99'DE ADM|NISTRACIÓN FTNANCTERA DEL
ESTADO'.

Artículo 4'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la presente Ley, de acuerdo al
Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación de ingresos, gastos y
financiamiento, al solo efecto de la correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 5'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
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